
 
COMUNICADO N° 95-2019-AGP-UGEL TACNA 

 

INCLUSIÓN EN LA HORA DE TUTORIA EL TRABAJO SOBRE LA NO 

VIOLENCIA ESCOLAR 
 
REF. OFICIO MULTIPLE N°100 -2019-AGP-UGELT-DRSET/GOB.REG.TACNA 
 

SE RECUERDA A LOS DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS Y PRIVADAS, SEGÚN EL DOCUMENTO DE LA REFERNCIA, SE DEBE 
CUMPLIR CON INFORMAR SOBRE LO REALIZADO EN LA HORA DE TUTORÍA, 
RELACIONADOS A LA NO VIOLENCIA ESCOLAR PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
UNA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR, SEGÚN EL AVANCE EN EL AÑO, 
(INDICANDO EL NOMBRE DE LAS SESIONES DE TUTORÍA QUE SE HAN 
REALIZADO, GRADO, SECCIÓN Y DOCENTE A CARGO) Y ADJUNTAR ALGUNAS 
SESIONES DE APRENDIZAJE (DE 3 A 5), COMO EVIDENCIA: 

PRIMER INFORME  : 05 DE JUNIO 
 

Se recomienda la impresión en ambas caras y solo algunos ejemplares (3 a 5) 
Tacna, 04 de junio del 2019 




